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EXPEDIENTE  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  /  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO

NÚMERO CESC-03/25

Mediante  la  Liquidación  del  Presupuesto  correspondiente  al

ejercicio de 2024,  aprobada por Resolución de Alcaldía  nº  70/25,

de 24 de enero de 2025, se han obtenido, en determinadas partidas,

remanentes de crédito, dados por la diferencia entre los créditos

definitivos  y  las  obligaciones  reconocidas  y  que  se  puede

habilitar el crédito necesario para hacer frente a inversiones y

demás gastos corrientes que fueran necesarios, señalándose además

que son gastos específicos y concretos que no pueden demorarse al

ejercicio siguiente, siendo las actuaciones previstas de interés

público, entendemos que este Ayuntamiento se encuentra una vez más

en disposición de llevar a cabo nuevas actuaciones que mejorarán

infraestructuras.

Con  el  objetivo  de  cumplir  con  obligaciones  propias  de  este

Ayuntamiento se requiere habilitar crédito,  para hacer frente a

determinadas  actuaciones  de  interés  general,  siendo  necesario

aprobar este  expediente de concesión de  Créditos Extraordinarios

y/o Suplemento de Créditos.
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Visto lo dispuesto en la normativa aplicable, esta memoria ha sido

elaborada según las prescripciones de los artículos 177 del RDL

2/2004, de 5 de marzo y 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril que desarrolla el artículo 177 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por que que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito serán incoados, por orden del

Presidente de la Corporación, y, en su caso, de los Organos competentes de los Organismos autónomos dependientes

de  la  misma,  en  las  unidades  que  tengan  a  su  cargo  la  gestión  de  los  créditos  o  sean  responsables  de  los

correspondientes programas.

2. A la propuesta se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar

la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de

financiarla, debiendo acreditarse:

•a)  El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios

posteriores.

•b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en

el  caso  de  crédito  extraordinario,  o  la  insuficiencia  del  saldo  de  crédito  no  comprometido  en  la  partida

correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

Dicha  inexistencia  o  insuficiencia  de  crédito  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  este  establecida  la

vinculación jurídica.

•c)  Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, que el

resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

•d) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso de que se pretenda

acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
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3. La  propuesta  de  modificación,  previo  informe  de  la  Intervención,  será  sometida  por  el  Presidente  a  la

aprobación del Pleno de la Corporación. (Artículo 158.2, LRHL).

Considerando  que  se  dispone  de  algunos  de  los  medios  de

financiación previstos en la legislación de haciendas locales, de

acuerdo con el desglose que se indica en la Memoria, por todo ello

se  hace  preciso  la  tramitación  de  una  modificación  de  crédito

consistente en:

1.- Clase de modificación que ha de ser realizada.- 

Mediante este expediente de modificación de créditos, pretendemos

llevar a cabo actuaciones que entendemos necesarias 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

-  GESTIÓN  DEL  PATRIMONIO.  MAQUINARIA,  INSTALACIONES

TÉCNICAS Y UTILLAJE.  (9330.623.).                151.863,37 €.

El Pleno de la Diputación con fecha de 16 de Noviembre de 2023

aprobó el inicio de la planificación para la formación del Plan

Provincial “MÁS Sevilla”, mediante la fijación de los criterios

básicos  de  un  Programa  de  Cooperación  General,  y  abriendo  el

período  de  recepción  de  propuestas  municipales  priorizadas

(publicado en el BOP nº 271, de 23 de noviembre de 2023).

Por  parte  de  los  Ayuntamiento  debían  presentarse  actuaciones

concretas, individualizadas e identificadas en forma de memorias

descriptivas teniendo en cuenta el criterio sectorial establecido
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en  el  citado  acuerdo,  identificando  con  cargo  al  30%  de  cada

asignación  municipalizada  las  estrategias  mediambientales  y/o

tecnológicas.

Mediante Resolución número 179/2024 de fecha 15 de febrero, por

este Ayuntamiento se aprobaron las memorias descriptivas del Plan

más  Sevilla  que  contenía  las  actuaciones  pormenorizada  de  las

actuaciones  en  inversiones  ambientales  que  contemplaban  la

colocación  de  placas  solares  fotovoltáicas  en  edificios

municipales, la sustitución de luminarias y lámparas de descarga

por equipos led en varias calles del Municipio y la mejora en

niveles de iluminación en el alumbrado público de varias calles

del Municipio.

Mediante Resolución 4674 de fecha 24 de Julio de 2024 se aprobó la

autorización,  concesión  y  reconocimiento  de  la  obligación,  en

favor  del  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  la  Cuesta,  para  la

ejecución  de  las  actuaciones  contempladas  en  la  Memoria

Descriptiva.
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En la propia Resolución se establecía que conforme a la Base 7 el

Ayuntamiento debía cumplir con la condición de ejecutar un valor

mínimo del 30% de la asignación en la Línea de Inversiones en

actuaciones con finalidades medioambientales y/o tecnológicas de

las previstas en la Memoria descriptiva inicial/final; pudiendo

conforme  la  Base  de  Gestión  3,  a  lo  largo  de  la  ejecución,

priorizar  y  ordenar  la  sucesión  de  las  actuaciones  inversoras,

pudiendo para ello asignar y reasignar la distribución económica

internamente,  entre  los  múltiples  objetos  de  las  Actuaciones

individualizadas, o en su caso dejar sin ejecutar alguna de las

mismas, por agotamiento de los créditos, aplicando las operatorias

de  programación  y  desprogramación  de  actuaciones  (mediante

Declaración DPDA) regulado en la Base de Gestión 4.

De acuerdo a la Base de gestión nº 4, el Ayuntamiento, durante la

gestión  del  Plan,  está  obligado  ”a  mantener  actualizada  una

Declaración  de  actuaciones  programadas  para  cada  Línea,  que

surtirá efectos como documento en cada momento identificativo de

las actuaciones concretas subvencionables que estando incluidas en

la Memoria Descriptiva Final, sean efectivamente programadas para
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su  ejecución”  de  forma  que  “los  Documentos  de  Programación  y

Desprogramación  de  Actuaciones  (DPDA)  serán  los  documentos  de

referencia a efectos de solventar las cuestiones concernientes a

la  doble  financiación,  presentación  a  otros  Programas  y

convocatorias, y concurrencia de ayudas”, y  “serán objeto de un

primer  cumplimiento  obligatorio  por  las  Entidades  beneficiarias

con antelación a 31 de Diciembre de 2024, y a partir de ese hito

se  actualizarán  con  cada  cambio  que  se  introduzca  en  la

planificación municipal”.

PROPUESTAS INICIALMENTE PROGRAMADAS

En  el  mismo  periodo  se  estaba  gestionando  por  parte  del

Ayuntamiento y de la Diputación de Sevilla los proyectos EDUSI,

mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Presupuestos y

Gastos, donde se resuelvía la Tercera Convocatoria aprobada por la

Orden HFP/888/2017, por la que se asignan las ayudas del Fondo

Europeo de Desarrollo Regional para cofinanciar las Estrategias de

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado seleccionadas y que serán
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cofinanciadas  mediante  el  Programa  Operativo  Plurirregional  de

España en el periodo de programación 2014-2020; y por la que se

aprobaron  las  Estrategias  DUSI  de  la  Diputación  de  Sevilla

participando Castilleja de la Cuesta en la Estrategia EDUSI AUF

BORMUJOS, conjuntamente con los municipios de Bormujos, Gines y

Espartinas,  contemplándose  en  una  de  sus  líneas  L1.  Eficiencia

energética.

A razón de lo anterior, con fecha 25 de Noviembre de 2024 se

procedió por parte del la Diputación de Sevilla a la recepción de

la prestación del objeto del contrato de suministro, formación y

puesta en marcha de luminarias LED y sistema de control, para los

municipios  participantes  en  el  marco  de  la  Estrategia  de

Desarrollo  Urbano  Sostenible  EDUSI-AUF  BORMUJOS  El  Parque  del

Aljarafe,  teniendo  actuaciones  coincidentes  con  el  Plan  Más

Sevilla en el apartado de luminarias y luces LEDS.

Paralelamente mediante Resolución 940/2024 de fecha 13/09/2024 se

aprobó  expediente  de  generación  de  créditos  número  GC-03/24  de

ingresos no tributarios referente a  Subvención, Otorgada por la

Diputación  de  Sevilla,  con  cargo  al  Programa  de  Cooperación

General  del  Plan  Provincial  Más  Sevilla,  (Resol.  4674/2024,  de

24/07/24) (primera distribución, generándose la partida 1650.61913

(alumbrado público. Inversión de reposición en Alumbrado Público,

por importe de 151.863,37 euros.
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En  vista  de  lo  anterior,  en  relación  al  Plan  Provincial  Más

Sevilla, con registro de salida de este Ayuntamiento  11.835 de de

fecha 27 de Diciembre de 2024 y con registro de entrada del mismo

día en la Diputación de Sevilla, número 89.266 se aporta modelo

subsanado  del  Documento  de  Programación  y  Desprogramación  de

Actuaciones  de  Inversión  de  fecha  3  de  diciembre  de  2024  con

n.º  Registro  de  Entrada  84.097,  quedando  definitivamente  de  la

siguiente manera:

En base a lo anterior, viendo la duplicidad de actuaciones en

referencia a la colocación de luces LED del EDUSI con el Plan Más

Sevilla,  se  hace  necesario  en  base  a  la  modificación  previa

inicialmente dentro de las actuaciones de inversión programadas de

sustitución de luminarias y lámparas de descarga por equipos leds

en varias calles al objeto de su desprogramación y sustitución por
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la  actuación  de  colocación  de  placas  solares  fotovoltáicas  en

edificios  municipales  aprobar  un  expediente  de  crédito

extraordinario, suplemento de crédito que sustituya lo dispuesto y

establecido en la  Resolución 940/2024 de fecha 13/09/2024 por el

que se aprobó expediente de generación de créditos número GC-03/24

de ingresos no tributarios referente a Subvención, Otorgada por la

Diputación  de  Sevilla,  con  cargo  al  Programa  de  Cooperación

General  del  Plan  Provincial  Más  Sevilla,  (Resol.  4674/2024,  de

24/07/24).  (primera  distribución,  generándose  la  partida

1650.61913  (alumbrado  público.  Inversión  de  reposición  en

Alumbrado Público, por importe de 151.863,37 euros.

-  RECOGIDA  DE  RESIDUOS.  ELEMENTOS  DE  TRANSPORTES

(1621.624.).                                                            231.710,00 €.

Mediante Acuerdo Plenario de la Diputación Provincial de Sevilla

de 29  de Diciembre de 2020, se aprueba definitivamente el Plan

Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2020/2021  (Plan

Contigo), publicado en el BOP suplemento n.º 1 de 12 de Enero de

2021,  donde  se  encuadra  el  Programa  para  la  adquisición  de

vehículos de recogida de residuos sólidos urbanos, en régimen de

concurrencia no competitiva a Entidades Locales de la provincia de

Sevilla.
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Mediante  Resolución  5468/2021  de  20  de  Septiembre  de  2021  se

concede  provisionalmente  al  Ayuntamiento  de  Castillleja  de  la

Cuesta  una  subvención  por  importe  de  193.000,00  €,  concedida

definitivamente mediante Resolución 8445/2021 de fecha 16/12/2021.

En cumplimiento de lo establecido en las Bases mediante Resolución

231/2023  de  fecha  20/02/2023,  se  autoriza  a  la  Diputación  de

Sevilla  para  que  adjudique  el  vehículo  conjuntamente  con  los

vehículos  de  los  municipios  beneficiarios  a  través  de  Acuerdo

Marco.

Mediante acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla,

adoptado en sesión ordinaria celebrada el 5 de febrero de 2024 se

aprueba el  desistimiento  del  procedimiento  de  adjudicación  por

varios  órganos  de  contratación  del  acuerdo  marco  para  la

adquisición de vehículos de recogida de residuos dentro de los

programas  municipales  específicos  del  Plan  de  Reactivación

Económica y Social 2020-2021 y del programa de Acompañamiento a la

estrategia de reactivación social para la adquisición de vehículos

de recogida de residuos domésticos y otros usos en plantas de

residuos destinados a Mancomunidades y Consorcios de Residuos”,

por  infracción  no  subsanable  de  las  normas  de  preparación  del

contrato.
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En base a lo anterior, por parte de la Diputación de Sevilla, se

posibilita a los Ayuntamientos asistencia Técnica al Ayuntamiento

de Castilleja de la Cuesta, para la elaboración del  pliego de

prescripciones  técnicas  en  la  licitación  del  contrato  de

suministro del vehículo concedido en relación a la subvención para

la  adquisición  de  vehículos  de  recogida  de  residuos  sólidos

urbanos,  condiciéndose  esta  ayuda  mediante  resolución  de  la

Diputación de Sevilla, número 1483/2025.

Visto el informe que consta en el expediente, entendiéndose que el

valor de mercado del vehículo a licitar tiene un valor estimado

del  contrato  de  351.000,00  euros  y  como  presupuesto  base  de

licitación  la  cantidad  de  424.710,00  euros,  se  hace  necesario

complementar esta la cantidad resultante entre el presupuesto base

de licitación y la subvención concedida.

- RECOGIDA DE RESIDUOS. CONTENEDORES DE RSU.  (9330.623.).      

      168.795,00 €.

En  base  a  todo  lo  anterior,  se  hace  necesario  igualmente  la

adquisición de contenedores de residuos sólidos urbanos adaptados

a las características del nuevo vehículo.
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

-  RECOGIDA  DE  RESIDUOS.  SERVICIO  DE  ELIMINACIÓN  Y

TRATAMIENTO DE RESIDUOS.  (1621.22712.).       135.000,00 €.

A  través de este suplemento de créditos adaptamos el presupuesto

de gasto a la nueva ordenanza fiscal de la tasa por prestación del

servicio de tratamiento de residuos y recogidas selectivas en el

complejo mediambiental de la Vega, en cuyo artículo 7 se produce

una modificación de la cuota tributaria, pasando la misma de 0,445

euros/habitante a 0,486 euros/habitante para la recogida selectiva

de envases, vidrio y papel (contenedores amarillos, verde y azul)y

de  0,497  euros/habitantes  a  0,542  euros/habitantes  mes  en  la

recogida selectiva orgánica (contenedor marrón).

2. Descripción de la modificación de crédito. La modificación de

crédito que se propone en el presente expediente, tiene por tanto

una sola vertiente, de concesión de créditos extraordinarios, de

conformidad con lo que con anterioridad se ha hecho referencia,

resultando el siguiente detalle:
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- ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA. OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR

OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES.  GFA 25-17                  (2310.22799)

                                                                               31.250,00 €.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 84 de fecha 6 de Mayo

de 2025, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el

extracto núm. 182533 de la resolución 2574/2025, de 25 de abril,

aprobando  las  bases  reguladoras  y  convocatoria  del  Plan

Corresponsables por el que se conceden subvenciones en régimen de

concurrencia  no  competitiva  para  actuaciones  en  materia  de

conciliación y/o corresponsabilidad en el marco de la resolución

“II  Ciudadanía  y  Espacios  Corresponsables  en  la  provincia  de

Sevilla  destinado  a  entidades  locales  menores  de  20.000

habitantes”,  que  tienen  como  finalidad  la  realización  de

actuaciones  en  materia  de  conciliación  y/0  corresponsabilidad,

siendo el plazo para ejecutar la actuación subvencionada desde el

1 de Enero al 10 de Septiembre de 2025, pero a la fecha actual

todavía no se tiene resolución de concesión.

Por lo tanto y en vista de lo anterior y que todavía no ha llegado

la  resolución  de  concesión,  viendo  los  plazos  de  ejecución,

necesitándose  realizar  licitación,  es  por  lo  que  al  igual  que

hicimos  el  año  pasado,  se  necesita  realizar  una  generación  de

crédito que permita ajustarnos a los plazos establecidos hasta en

tanto  en  cuánto  nos  llega  la  resolución  y  la  consiguiente

generación de créditos.
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3.-  Carácter  específico  y  determinado  del  gasto  que  se  ha  de

realizar: Los gastos en que se pretende incurrir, tal y como se ha

puesto  de  manifiesto  con  anterioridad  son  específicos  y

determinados.

4.-  Inexistencia  o  insuficiencia,  en  el  estado  de  gastos  del

Presupuesto, de crédito destinado a dicha finalidad específica en

el nivel en que está establecida la vinculación jurídica.

A  la  vista  de  lo  anteriormente  mencionado,  esta

Alcaldía-Presidencia  propone  al  Pleno  de  la  Corporación,  la

adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  Concesión  de

Créditos Extraordinarios/Suplemento de Créditos núm.  CESC-03/25,

con  el  detalle  anteriormente  mencionado,  continuándose  con  los

trámites preceptuados en los arts. 177.2 y 169 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Castilleja de la Cuesta, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Carmen Herrera Coronil.
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